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Nota introductoria 
al Capítulo V

Oscar Raúl Ospina Lozano*

El acceso a suelo urbano podría catalogarse como uno de los derechos más
importantes que requieren ser consumados para materializar el paradigma
de la ciudad incluyente, escenario privilegiado del proyecto político, eco-
nómico, social y cultural de la Modernidad. En ese proceso entran en
juego factores como las políticas nacionales y locales de hábitat y vivien-
da, el dinamismo de un mercado ampliamente liberalizado, y la función
y los condicionamientos sociales y económicos de la propiedad.

Una instantánea de la actual ciudad latinoamericana amalgama la
segregación socioeconómica (el desequilibrio de actividades, servicios,
equipamientos e infraestructura) con la presencia de amplios asentamien-
tos humanos de origen ilegal, especialmente en áreas periféricas, un fenó-
meno histórico en pleno dinamismo y con posibilidades de profundizarse.

En términos de vivienda y acceso a suelo urbano, podría hablarse de
una dualidad: una urbe formal estructurada por la vieja planificación del
Estado interventor y el actual impulso del libre mercado, el cual localiza
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social y espacialmente su oferta, escoge su demanda en un rango pobla-
cional restringido y concentra la propiedad urbana. A su lado convive una
amplia y creciente ciudad informal que se erige principalmente en la peri-
feria que nace en los límites que impone el mercado, la ausencia de polí-
ticas de hábitat y vivienda integrales, la inestabilidad económica, la caren-
cia de ahorro, la pobreza, y la “escasez” y alto costo del suelo urbano.

La disyuntiva entre democracia, entendida como el derecho a la ciu-
dad, y en este caso al suelo urbano, y el dinamismo del mercado que defi-
ne a las urbes contemporáneas como escenario privilegiado para la obten-
ción de ganancias, tiene su correlato cotidiano en esa dualidad
formal/informal atravesada por una olvidada pero necesaria y urgente dis-
cusión sobre la función social de la propiedad y los elementos jurídicos
que la estructuran, los procesos de organización social que buscan garan-
tizar el acceso a vivienda y los intentos que el Estado desarrolla para corre-
gir las múltiples “imperfecciones” del mercado.

Los siguientes artículos nos hablan de esa cotidianidad en Argentina,
Colombia, Perú, Uruguay y Venezuela. En el caso de Schettini,
Gandelman y Nahoum, se invoca esa necesaria discusión sobre la función
social de la propiedad del suelo urbano, ejercicio básico para la imple-
mentación de cualquier reforma urbana que sea retomada en los gobier-
nos autodenominados progresistas.

Se analizan y describen propuestas que buscan garantizar que el suelo
urbano sea de naturaleza pública o privada, así como que esté dispuesto
al servicio de la sociedad. Estas alternativas incorporan a actores públicos
y privados bajo el paradigma del deber de usar, al tiempo que se integran
a elementos tributarios y jurídicos. Justamente, la propuesta de los auto-
res, denominada “prescripción especial”, busca generar mayor disponibi-
lidad del recurso suelo, sacándolo del estado de abandono en el cual, a
menudo, lo mantiene su propietario transformando así la estructura de la
propiedad.

La discusión sobre la propiedad y su relación con el derecho a la ciu-
dad continúa con el trabajo de Miguel Cavero, quien argumenta la nece-
sidad de consolidar el derecho a la ciudad repensando los paradigmas de
la titulación masiva de la propiedad en el Perú. En ese sentido se hace una
evaluación de la política y el sistema de titulación, así como de las princi-
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pales dificultades que ha enfrentado históricamente. Específicamente, su
análisis se concentra en el Organismo de la Formalización de la Propiedad
Informal (Cofopri).

Además de los múltiples beneficios generados por la acción de este
organismo, Cavero reconoce el desgaste de la estrategia de intervención al
considerar la inviabilidad de la titulación masiva y proponiendo la titula-
ción selectiva o esporádica bajo el argumento de que el título de propie-
dad es sólo un comienzo (no es igual a crédito, servicios o capital). Así
mismo, afirma que la política de titulación no ha contribuido al acceso
ordenado al suelo ni al crecimiento ordenado de la ciudad. Por el contra-
rio, de alguna manera ha incentivado las ocupaciones informales o ilega-
les de tierras.

En ese orden de ideas, propone la necesidad de que la titulación sea
parte de una política integral que fomente el acceso a la vivienda digna,
entendiendo el término “vivienda” como el espacio físico para vivir y su
entorno. Ello debe ser el punto de partida de una política urbana integral
que promueva la inclusión socio-espacial.

En seguida, María Laura Canestraro, con su artículo “¿Ser o no ser
propietario? Notas en torno a la regularización de asentamientos preca-
rios”, nos introduce al debate generado en torno a la relación existente
entre la ilegalidad/informalidad/irregularidad en el acceso al suelo urba-
no. Específicamente, y más allá de la denominada regularización domi-
nial, Canestraro se pregunta por los actores y procesos a los cuales está
sujeta esta demanda de los ocupantes de asentamientos precarios, tenien-
do como referencia el trabajo de campo desarrollado en tres casos puntua-
les de asentamientos ilegales. Como elementos a considerar, hay que
advertir que la autora pone en entredicho la propiedad privada individual
como único camino hacia la legalización, al mismo tiempo que integra la
consideración de la transformación de las concepciones y prácticas jurídi-
cas en los distintos casos analizados.

A la contextualización histórica del fenómeno, la autora articula el
andamiaje jurídico elaborado y lo pone en diálogo con tres experiencias
de regularización: Jorge Newbery, Villa Evita y La Herradura. Justamente
la riqueza del estudio radica en la búsqueda de los diversos conceptos y
elementos que estructuran la propiedad en esos escenarios, así como en su
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constatación de la manera en que la experiencia y los testimonios incor-
porados en el estudio ponen en entredicho paradigmas planteados sobre
la propiedad y la titulación. La diversidad de situaciones y percepciones
generadas desde los miembros de estas comunidades matizan y enrique-
cen el debate.

El trabajo de Carmenofelia Machado se desarrolla en torno a la gene-
ración de principios orientadores para la producción de inclusión social y
de vínculos con el hábitat popular llevados a cabo hace más de una déca-
da en Caracas. Se parte de un intento por concebir y dinamizar la elabo-
ración de nuevas variables sociales que contribuyan al mejoramiento o
reestructuración de la vivienda, así como de la generación de una nueva
forma de vinculación con la ciudad. Específicamente se toma el caso de
un proceso de homologación de la dualidad urbana a la que nos referimos
arriba: la incorporación de una zona informal de barrios a la ciudad for-
mal, lo cual tuvo como resultado una comunidad organizada y compro-
metida a llevar adelante las obras físicas y sociales establecidas en un pro-
ceso de planificación discutido con las demás comunidades.

El artículo resalta la metodología de acercamiento a las comunidades
identificada como investigación-intervención, la cual se llevó a cabo a tra-
vés del trabajo con líderes comunitarios. A través de él se propició un
intercambio de saberes que reconoció el conocimiento acumulado de los
habitantes y lo incorporó al proceso de construcción y planificación
barrial. 

Finalmente, el trabajo de Alex Smith Araque y Yadira Caballero abor-
da el comportamiento del mercado de Vivienda de Interés Social (VIS) en
Bogotá. En un interesante análisis que tiene como eje central la compren-
sión del comportamiento del precio del suelo abordando tres dimensio-
nes básicas (la relación precio-oferta de suelo, la dinámica de los precios
del suelo y la interacción de constructores y propietarios del suelo), se
construyen explicaciones sobre el comportamiento de los agentes y las
condiciones estructurales en que se desenvuelve la especificidad de ese
mercado.

Este es un estudio de economía urbana que deja en evidencia los dese-
quilibrios sociales de Bogotá y su expresión en el territorio de la ciudad.
En ese contexto operan factores como la escasez de suelo urbano y la exis-
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tencia de un precario mercado formal de suelo que funciona paralelamen-
te a un vigoroso mercado informal que, en palabras de los autores, es
“especulativo o quizás depredatorio de las clases menos favorecidas”. De
antemano, esta condición básica implica la multiplicación de las acciones
institucionales para el fomento de la VIS; sin embargo, las condiciones
específicas en las que se desarrolla el mercado de VIS implican fuertes
obstáculos para el logro de este objetivo. 

Los distintos análisis brevemente presentados constituyen un relato
diverso, rico y matizado de una compleja realidad urbana que recorre el
subcontinente, que pone en entredicho el paradigma del mercado, y que
nos informa de soluciones desarrolladas desde las comunidades y la acade-
mia. Así mismo, deja en evidencia que ya hay propuestas ante la necesidad
de generar elaboraciones jurídicas que dinamicen el derecho a la ciudad,
las cuales deberán ser respaldadas por gobiernos capaces de intervenir en la
materialización de una necesaria e irrenunciable reforma urbana.
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